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Bucaramanga, 20 de abril de 2020 
 
 

CUESTIONARIO PARA DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
SESIÓN PLENARIA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

 23 DE ABRIL DE 2020. 
 
 
CITADOS:  
Directora Instituto Nacional De Salud, INS – Dra. Martha Ospina 
Superintendente De Salud – Dr. Fabio Aristizábal Ángel 
Director INVIMA – Dr. Julio César Aldana Bula 
Directora Del Recursos Del Sistema General De Salud, ADRES – Dra. Diana Cárdenas Gamboa 
 
 
1. CUESTIONARIO para la Directora Instituto Nacional De Salud, INS – Dra. MARTHA OSPINA: 
 

1.1. ¿Cuál es la disponibilidad de laboratorios acreditados y autorizados para realizar las pruebas 
diagnósticas PCR de COVID-19 a nivel nacional y cuántos de ellos se encuentran en el 
departamento de Santander? 
 

1.2. ¿Qué medidas se han adoptado en departamentos y ciudades que carecen de laboratorios 
acreditados?  
 

1.3. ¿Qué medidas han sido adoptadas con el fin de sumar nuevos laboratorios y acelerar el 
proceso de realización de pruebas así como la publicación de su respectivo resultado?  
 

1.4. ¿Cuántas pruebas y reactivos han sido adquiridas por el gobierno nacional hasta la fecha y 
cuántas de ellas han sido y serán destinadas al departamento de Santander? 

 
1.5. ¿Cuántas pruebas tiene planeado realizar en los meses de mayo y junio de 2020 y cuántas de 

ellas se realizarán en Santander? 
 

1.6. ¿El INS ha adelantado alguna gestión frente a las multinacionales que tienen patentados los 
reactivos para realizar las pruebas diagnósticas para COVID- 19 en aras de que  liberen dichas 
patentes y se puedan fabricar los reactivos en Colombia? 
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2. CUESTIONARIO para el Superintendente De Salud – Dr. FABIO ARISTIZÁBAL ÁNGEL: 
 

2.1 ¿Cuántas clínicas y hospitales del antiguo Saludcoop han sido intervenidas para habilitarlas en 
el trámite de la pandemia? 
 

2.2 ¿Cuántas camas hospitalarias y de UCI se han sumado a la oferta hospitalaria con esta 
intervención? 

 
2.3 ¿Cuál ha sido el monto de la inversión de cada clínica y hospital del país y en qué ciudades se 

ha adelantado la habilitación para su operación? 
 

2.4 ¿Qué problemas ha encontrado en la actual crisis con las distintas EPS e IPS? 
 

2.5 ¿Cuántas sanciones se han impuesto a las distintas EPS e IPS en la actual crisis por desconocer 
protocolos de atención? Detalle las EPS e IPS que han sido multadas o en proceso de 
investigación en la atención a pacientes con ocasión de esta pandemia. 
 

2.6 ¿Cuántas IPS a nivel nacional y particularmente del departamento de Santander presentan 
pasivos sobre pagos a proveedores o personal? 
 

 
 
3. CUESTIONARIO al Director INVIMA – Dr. JULIO CÉSAR ALDANA BULA 
 

3.1. Detalle la lista de solicitudes de licencia de reactivos biológicos y equipos de síntesis química; 
dispositivos médicos y equipos biomédicos;  equipos de diagnóstico invitro y reactivos invitro, 
que hayan sido otorgados y que estén pendientes por otorgar, relativos a las necesidades 
requeridas por el sistema de salud para enfrentara la emergencia sanitaria por la que atraviesa 
el país.  
 

3.2. ¿Cuáles son los medicamentos vitales no disponibles en este momento en el país o que tienen 
riesgo de no estar disponibles próximamente para enfrentar esta pandemia? 

 

3.3. ¿Existe desabastecimiento de antibióticos, antivirales, medicamentos paliativos para pacientes 
en grave estado de salud o terminales? 
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4. CUESTIONARIO para la Directora Del Recursos Del Sistema General De Salud, ADRES – Dra. 
Diana Cárdenas Gamboa: 
 
4.1 Detalle el giro de los recursos transferidos por parte de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) que hayan sido ordenados bajo la 
figura de la Ley de Punto Final.  
 

4.2 Detalle el giro de recursos entregados directamente a las EPS del país para enfrentar la 
pandemia del COVID-19. 

 
4.3 Detalle el giro de recursos entregados directamente a las IPS del país para enfrentar la pandemia 

del COVID-19. 
 

4.4 ¿En cuánto se estiman los recursos que requerirá la red de salud nacional para atender la crisis? 
 

4.5 ¿Se ha considerado la eliminación de la intermediación de las EPS con giros directos de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES o 
el Ministerio de Salud hacia las Empresas Sociales del Estado – ESEs?  

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
EDWIN GILBERTO BALLESTEROS ARCHILA 

Representante a la Cámara por el departamento de Santander 
Partido Centro Democrático 

 


